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RESOLUCIÓN
Resolución nº: 450/2025

Fecha Resolución: 20/02/2025

 

Proceso Selectivo- Decreto Aprobación Bases Específicas que han de regir 12 convocatorias, de plazas de personal  

Funcionario  de  Carrera  de  la  Escala  de  Administración  Especial  y  de  personal  Laboral  incluidas  en  la  Oferta  de  

Empleo Público de los ejercicios 2022, 2023 y 2024 (Turno libre con cargo a la tasa de reposición de efectivos)

Visto informe de la Jefa del Servicio de Recursos Humanos y Formación de fecha 14 de enero de 2025, por el que 

se  propone  continuando  con  los  proceso  ya  iniciados  y  derivados  de  estas  Ofertas  de  Empleo  Público,  la 
aprobación de las siguientes Bases Específicas que han de regir cada una de las Convocatorias reguladas por las  

Bases Generales de las pruebas selectivas para la provisión de  varias plazas vacantes en la plantilla de esta 

Excma. Diputación Provincial de personal Funcionario de Carrera y Laboral Fijo, correspondientes a las Ofertas de 
Empleo Público de los ejercicios 2022, 2023 y 2024 (Turno Libre con cargo a la tasa de Reposición de efectivos), 
aprobadas por Resolución de la Presidencia n.º 676/2024, de 18 de marzo de 2024 y publicadas íntegramente en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva nº 56, de fecha 20 de marzo de 2024, esta Presidencia, en uso de las  
atribuciones que tiene conferidas por el artículo 34.1 g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases  
de Régimen Local, viene a disponer:

PRIMERO. La aprobación de las siguientes Bases Específicas que han de regir cada una de las Convocatorias de 
los procesos selectivos para la cobertura de varias plazas vacantes en la plantilla de esta Excma. Diputación  
Provincial de personal Funcionario de Carrera y Labor, correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de los 
ejercicios 2022, 2023 y 2024 (Turno Libre con cargo a la tasa de Reposición de efectivos), que a continuación se  
detallan, continuando con los proceso ya iniciados y derivados de estas Ofertas de Empleo Público: 

" 6- BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO DE TÉCNICO/A SUPERIOR

Plaza: TÉCNICO/A SUPERIOR (Personal Funcionario)

Destino funcional: Deportes

Número de plazas: 1

O.E.P.: 2022- Turno Libre

Perteneciente a la:

• Escala: Especial

• Subescala: Técnica

• Clase: Técnica Superior

Grupo: A- Subgrupo A1

Sistema de selección: Oposición

Titulación  exigida:  Titulación  de  Licenciatura  de  Ciencias  del  Deporte  y  de  la  Actividad  Física  o  su  Grado 

Universitario correspondiente,  o tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. 

Otros requisitos: 

- Carecer de Antecedentes por Delitos de Naturaleza Sexual. Este requisito se acreditará mediante el certificado al 
efecto expedido por el Ministerio de Justicia.

- Carnet de Conducir B en vigor, al objeto de su desplazamiento para la prestación de los servicios: Este requisito 
se acreditará mediante copia simple del permiso de conducción B (la copia deberá estar completa, anverso y 
reverso).

-  De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  apartado  3º  de  la  Base  TERCERA y  el  apartado  2º  de  la  Base 
DECIMOCUARTA de las Bases Generales, publicadas íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva 
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n.º  56, de 20 de marzo de 2024, las personas que superen el proceso selectivo deberán acreditar, en el plazo 
establecido al efecto y con carácter previo al nombramiento, la vigencia de su permiso de conducir B (mediante  
Certificado de Saldo de Puntos expedido por la Dirección General de Tráfico).

Derechos de examen: 40,00 €

Fase de Oposición: 

Con las siguientes consideraciones, se regulará conforme se establece en las Bases Generales que rigen el 
presente proceso, publicadas en el B.O.P. de Huelva n.º 56, de 20 de marzo de 2024, y cuantas modificaciones 
les afecte.

Primer ejercicio.

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito durante un período 
máximo de 3 horas, dos temas a elegir por el/la opositor/a de tres que se extraigan al azar, igual para todas las 
personas aspirantes, de entre las materias establecidas en estas Bases Específicas sobre Temas Específicos. 
Para la superación del ejercicio, será preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

Segundo ejercicio.

De carácter igualmente obligatorio y durante el tiempo que estime el Tribunal (no siendo éste superior a 3 horas).  
Consistirá en la solución de un supuesto práctico, igual para todas las personas aspirantes, que se obtendrá por 
insaculación, de entre los que se planteen por el Tribunal, sobre materias objeto de la plaza que se convoca,  
inmediatamente antes del comienzo del ejercicio. Para la superación del ejercicio, será preciso obtener un mínimo 
de 5 puntos sobre 10.

Tercer ejercicio.

De carácter obligatorio para todas las personas aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito durante un período 
máximo de 1 hora y 30 minutos, un tema a elegir por el/la opositor/a de tres que se extraigan al azar, igual para  
todas  las  personas aspirantes,  de  entre  las  materias  establecidas  en  estas  Bases Específicas  sobre  Temas 
Comunes. Para la superación del ejercicio, será preciso obtener un mínimo de 5 puntos sobre 10.

En  todos  los  ejercicios  el  Tribunal  podrá  determinar  además,  entre  los  criterios  de  corrección,  la  adecuada 
expresión escrita y corrección ortográfica y gramática; el grado de calidad en la presentación de los mismos, que 
habrá de ser legible, claro, ordenado y coherente, de forma que sea posible la lectura sin necesidad de recurrir a 
deducciones sobre lo escrito. 

 

TEMARIO

TEMAS COMUNES

TEMA 1.  EL  SISTEMA CONSTITUCIONAL:  LA CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA DE 1978.  ANTECEDENTES Y 
SIGNIFICADO  JURÍDICO.  CARACTERÍSTICAS  Y  ESTRUCTURA.  PRINCIPIOS  QUE  INFORMAN  LA 
CONSTITUCIÓN DE 1978. TÍTULO PRELIMINAR DE LA CONSTITUCIÓN. LA REFORMA CONSTITUCIONAL.

TEMA  2.  LOS  DERECHOS  FUNDAMENTALES  Y  LAS  LIBERTADES  PÚBLICAS  EN  LA  CONSTITUCIÓN. 
GARANTÍAS Y  TUTELA DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES Y  LAS LIBERTADES PÚBLICAS EN LA 
CONSTITUCIÓN. SUSPENSIÓN DE LOS DERECHOS Y LIBERTADES..

TEMA  3.  LA  JEFATURA  DEL  ESTADO:  LA  CORONA.  FUNCIONES  CONSTITUCIONALES.  SUCESIÓN. 
REGENCIA. REFRENDO.

TEMA 4. LAS CORTES GENERALES: COMPOSICIÓN. ATRIBUCIONES. FUNCIONAMIENTO. ORGANIZACIÓN. 
LA ELABORACIÓN DE LAS LEYES.

TEMA 5.  EL  GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN.  RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES 
GENERALES.

TEMA  6.  EL  PODER  JUDICIAL.  EL  CONSEJO  GENERAL  DEL  PODER  JUDICIAL.  ORGANIZACIÓN. 
COMPETENCIAS. LA REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DE LA JUSTICIA.

TEMA 7.  LA  ORGANIZACIÓN TERRITORIAL  DEL  ESTADO EN LA  CONSTITUCIÓN:  LAS COMUNIDADES 
AUTÓNOMAS,  VÍAS  DE ACCESO A  LA AUTONOMÍA.  LOS ESTATUTOS DE AUTONOMÍA.  RÉGIMEN DE 
COMPETENCIAS. RELACIÓN ENTRE EL ESTADO Y LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS.

TEMA 8.  LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO EN LA CONSTITUCIÓN (CONTINUACIÓN):  LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL. EL PRINCIPIO DE AUTONOMÍA LOCAL Y SU GARANTÍA INSTITUCIONAL. SU 
Diputación de Huelva | Rrhh y Asistenca a Ooaa y  Entidades Dependientes | Rrhh y Formación
Av. Martín Alonso Pinzón, 9 | 21003 Huelva | T 959494600 | www.diphuelva.es

D
ip

u
ta

ci
ó

n
 P

ro
vi

n
ci

al
 d

e 
H

u
el

va
. B

o
le

tí
n

 O
fi

ci
al

 d
e 

la
 P

ro
vi

n
ci

a
D

o
cu

m
en

to
 f

ir
m

ad
o

 e
le

ct
ró

n
ic

am
en

te
 (

d
e 

ac
u

er
d

o
 a

 la
 L

ey
 5

9/
20

03
) 

el
 2

4/
02

/2
02

5 
a 

la
s 

00
:0

0:
17

 -
 N

º 
B

O
P

: 
37

/2
5

A
u

te
n

ti
ci

d
ad

 v
er

if
ic

ab
le

 m
ed

ia
n

te
C

ó
d

ig
o

 S
eg

u
ro

 d
e 

V
er

if
ic

ac
ió

n
 B

O
P

xs
25

03
7B

H
m

Q
se

Q
b

A
iq

6h
U

I=
en

 h
ttp

s:
//v

er
ifi

rm
a.

di
ph

ue
lv

a.
es

https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs25037BHmQseQbAiq6hUI=
https://verifirma.diphuelva.es/code/BOPxs25037BHmQseQbAiq6hUI=


Código Seguro de Verificación IV7SUTTLLJEO7W4NCI45IHRWMM Fecha 21/02/2025 11:15:05

Normativa Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6 de 2020 de 11 de noviembre, reguladora de
determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza.

Firmante RAFAEL JESÚS VERA TORRECILLAS (Secretario General)

Firmante MANUEL ALBERTO FERNANDEZ RODRIGUEZ

Url de verificación https://verifirma.diphuelva.es/code/IV7SUTTLLJEO7W4NCI45IHRWMM Página 3/46

CONTENIDO EN LA CONSTITUCIÓN Y EN EL ORDENAMIENTO BÁSICO ESTATAL. LA ADMINISTRACIÓN 
INSTITUCIONAL.

TEMA  9.  RELACIONES  DE  LAS  ENTIDADES  LOCALES  CON  LAS  RESTANTES  ADMINISTRACIONES 
TERRITORIALES.  DEBERES RECÍPROCOS  ENTRE  ADMINISTRACIONES.  TUTELA Y  CONTROL DE  LAS 
ENTIDADES LOCALES.

TEMA 10. ORGANIZACIÓN Y COMPETENCIAS MUNICIPALES Y PROVINCIALES.

TEMA 11. PRINCIPIOS DE ORGANIZACIÓN Y ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. ESPECIAL 
REFERENCIA  A  LOS  PRINCIPIOS  DE  JERARQUÍA,  EFICACIA,  DESCENTRALIZACIÓN, 
DESCONCENTRACIÓN Y COORDINACIÓN.

TEMA 12. SOMETIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN A LA LEY Y AL DERECHO. FUENTES DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO. LA LEY. CLASES DE LEYES. DISPOSICIONES DEL EJECUTIVO CON RANGO DE LEY. EL 
REGLAMENTO Y OTRAS DISPOSICIONES GENERALES.

TEMA  13.  LOS  DERECHOS  DEL  CIUDADANO  ANTE  LA  ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.  CONSIDERACIÓN 
ESPECIAL  DEL  INTERESADO.  COLABORACIÓN  Y  PARTICIPACIÓN  DE  LOS  CIUDADANOS  EN  LA 
ADMINISTRACIÓN, CON ESPECIAL REFERENCIA A LA ADMINISTRACIÓN LOCAL.

TEMA  14.  LA  JUSTICIA  CONSTITUCIONAL.  EL  TRIBUNAL  CONSTITUCIONAL:  NATURALEZA. 
ORGANIZACIÓN. FUNCIONES. COMPOSICIÓN. COMPETENCIAS. LA JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL. 
LOS CONFLICTOS CONSTITUCIONALES.

TEMA  15.  LOS  PROCESOS  CONSTITUCIONALES.  PROCESO  DE  DECLARACIÓN  DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. RECURSO DE AMPARO CONSTITUCIONAL.

TEMA 16. LOS ÓRGANOS COLEGIADOS LOCALES: CONVOCATORIA, ORDEN DEL DÍA Y REQUISITOS DE 
CONSTITUCIÓN. FUNCIONAMIENTO. ACTAS Y CERTIFICADOS DE ACUERDOS.

TEMA 17. EL PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES LOCALES. ELABORACIÓN, APROBACIÓN Y EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA. SU CONTROL Y FISCALIZACIÓN.

TEMA 18. PERSONAL AL SERVICIO DE LA ENTIDAD LOCAL. LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS: CLASES. 
SELECCIÓN. SITUACIONES ADMINISTRATIVAS. PROVISIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO. 

TEMAS ESPECÍFICOS 

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL DEPORTE: ÁMBITO INTERNACIONAL.

TEMA 1.  ORGANISMOS PÚBLICOS Y ORGANIZACIONES INTERNACIONALES. ÁMBITO DE ACTUACIÓN, 
COMPETENCIAS Y FUNCIONES.

TEMA 2. MARCO JURÍDICO DEL DEPORTE EN EUROPA: UNIÓN EUROPEA, PROYECTOS E INICIATIVAS 
EUROPEAS.

TEMA 3. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL. COMITÉ 
OLÍMPICO INTERNACIONAL. COMITÉ OLÍMPICO EUROPEO.

TEMA 4. MOVIMIENTO OLÍMPICO. CARTA OLÍMPICA. JUEGOS OLÍMPICOS: JUEGOS DE LA OLIMPIADA 
Y JUEGOS OLÍMPICOS DE INVIERNO. PROGRAMAS DEPORTIVOS DE LOS JUEGOS OLÍMPICOS.

TEMA  5.  MOVIMIENTO  PARALÍMPICO.  LOS  JUEGOS  PARALÍMPICOS.  COMITÉ  PARALÍMPICO 
INTERNACIONAL. CLASIFICACIÓN DE LAS DISCAPACIDADES PARA EL DEPORTE.

TEMA  6.  FEDERACIONES  DEPORTIVAS  INTERNACIONALES.  COMPETENCIAS,  FUNCIONES  Y 
RECONOCIMIENTO.

TEMA  7.  ASOCIACIONES  DEPORTIVAS  INTERNACIONALES.  COMPETENCIAS,  FUNCIONES  Y 
RECONOCIMIENTO.

TEMA 8. ASOCIACIÓN MUNDIAL ANTI-DOPAJE (WADA [WORLD ANTIDOPPING AGENCY]-AMA [AGENCIA 
MUNDIAL  ANTIDOPAJE).  CLASIFICACIÓN  Y  FUNCIONES.  LISTA  DE  SUSTANCIAS  Y  MÉTODOS 
PROHIBIDOS.

TEMA 9. EL TRIBUNAL DE ARBITRAJE DEPORTIVO (TAS/CAS). HISTORIA, MIEMBROS, ARBITRAJE Y 
MEDIACIÓN.

TEMA 10. FEDERACIÓN INTERNACIONAL DEL DEPORTE UNIVERSITARIO (FISU).  COMPETENCIAS Y 
FUNCIONES. ESTRUCTURA Y ÓRGANOS DE GOBIERNO. MIEMBROS. EVENTOS DEPORTIVOS.
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ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL DEPORTE: ÁMBITO NACIONAL

TEMA  11.  ORGANISMOS  PÚBLICOS  Y  ORGANIZACIONES  NACIONALES.  CONSEJO  SUPERIOR  DE 
DEPORTES. COMPETENCIAS Y FUNCIONES.

TEMA  12.  EL  MARCO  JURÍDICO  DEL  DEPORTE  EN  ESPAÑA.  LEY  DEL  DEPORTE  ESTATAL. 
ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE EN EL ÁMBITO ESTATAL.

TEMA 13. COMITÉ OLÍMPICO ESPAÑOL. ESTRUCTURA, PROGRAMAS, FUNCIONES Y COMPETENCIAS. 
ASOCIACIÓN DEPORTES OLÍMPICOS (PROGRAMA ADO).

TEMA  14.  COMITÉ  PARALÍMPICO  ESPAÑOL.  ESTRUCTURA,  PROGRAMAS,  FUNCIONES  Y 
COMPETENCIAS. PLAN APOYO AL DEPORTE OBJETIVO PARALÍMPICO (ADOP).

TEMA  15.  EL  ASOCIACIONISMO  DEPORTIVO  EN  ESPAÑA.  NORMATIVA  REGULADORA.  TIPOS  DE 
ENTIDADES DEPORTIVAS DE ÁMBITO ESTATAL. REGISTRO DE ENTIDADES DEPORTIVAS.

TEMA 16. FEDERACIONES DEPORTIVAS ESPAÑOLAS. ESTRUCTURA, COMPETENCIAS, FUNCIONES, 
RÉGIMEN ELECTORAL Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO. MODALIDADES, ESPECIALIDADES Y PRUEBAS 
DEPORTIVAS.

TEMA  17.  DEPORTE  PROFESIONAL  EN  ESPAÑA.  SOCIEDADES  ANÓNIMAS  DEPORTIVAS.  LIGAS 
PROFESIONALES.  COMPETICIONES  DEPORTIVAS  OFICIALES  DE ÁMBITO NACIONAL.  DEPORTISTA 
PROFESIONAL: CONCEPTO, CARACTERÍSTICAS DIFERENCIALES Y REGULACIÓN NORMATIVA.

TEMA 18. SUBVENCIONES Y AYUDAS ECONÓMICAS CONVOCADAS POR EL CONSEJO SUPERIOR DE 
DEPORTES. DISTINCIONES, PREMIOS NACIONALES DEL DEPORTE Y PREMIO DEPORTISTA EN EDAD 
ESCOLAR.

TEMA 19. DEPORTE DE ALTO NIVEL Y ALTO RENDIMIENTO ESTATAL.

TEMA 20. PROGRAMA NACIONAL DE TECNIFICACIÓN DEPORTIVA. CENTROS DE ALTO RENDIMIENTO 
Y  TECNIFICACIÓN  DEPORTIVA.  CENTROS  ESPECIALIZADOS.  CARACTERÍSTICAS  Y  REQUISITOS. 
SISTEMA DE CLASIFICACIÓN.

TEMA  21.  DEPORTE  EN  EDAD  ESCOLAR:  CAMPEONATOS  DE  ESPAÑA  EN  EDAD  ESCOLAR. 
ACTIVIDADES INTERNACIONALES DEL DEPORTE EN EDAD ESCOLAR. PLANES Y PROGRAMAS.

TEMA  22.  EL  MARCO  JURÍDICO  DEL  DEPORTE  UNIVERSITARIO:  ESTRUCTURA  NACIONAL  Y 
COMPETENCIAS.  COMITÉ  ESPAÑOL  DEL  DEPORTE  UNIVERSITARIO  (CEDU).  PROGRAMAS  Y 
COMPETICIONES.

TEMA  23.  INSTALACIONES  DEPORTIVAS.  NORMAS  NIDE:  ESPECIFICACIONES  TÉCNICAS.  CENSO 
NACIONAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS.

TEMA 24. PROTECCIÓN DE LA SALUD Y LUCHA CONTRA EL DOPAJE EN EL DEPORTE. NORMATIVA. 
ORGANISMOS RECTORES. SEGURIDAD EN LA PRÁCTICA DEPORTIVA. PLANES DE APOYO. ÁMBITOS 
DE ACTUACIÓN.

TEMA  25.  DEPORTE  Y  MUJER.  IGUALDAD EFECTIVA  DE  MUJERES  Y  HOMBRES.  NORMATIVA  DE 
REFERENCIA. PLANES Y PROGRAMAS A NIVEL NACIONAL.

TEMA  26.  DEPORTE  Y  SOCIEDAD.  DEPORTE  INCLUSIVO.  DEPORTE  ADAPTADO.  FENÓMENOS 
DISTORSIONADORES  DEL  DEPORTE:  VIOLENCIA,  RACISMO,  XENOFOBIA,  INTOLERANCIA. 
NORMATIVA ESTATAL.

TEMA 27.  DEPORTE Y MEDIO AMBIENTE.  SOSTENIBILIDAD EN EL  DEPORTE:  CARTA VERDE DEL 
DEPORTE ESPAÑOL. SISTEMAS DE GESTIÓN AMBIENTAL EN EL ÁMBITO DEL DEPORTE.

TEMA 28. DEPORTE EN EL ÁMBITO LABORAL. ORGANIZACIONES SALUDABLES. ACTIVIDAD FÍSICA 
SALUDABLE EN EL ÁMBITO LABORAL. MECENAZGO DEPORTIVO. NORMATIVA EXISTENTE.

TEMA 29. ENSEÑANZAS DEPORTIVAS DE RÉGIMEN ESPECIAL (EDRE). ENSEÑANZAS DEPORTIVAS EN 
PERIODO TRANSITORIO.

TEMA  30.  CUALIFICACIONES  Y  COMPETENCIAS  PROFESIONALES:  EL  SISTEMA  NACIONAL  DE 
CUALIFICACIONES  Y  FORMACIÓN  PROFESIONAL.  CATÁLOGO  DE  CUALIFICACIONES 
PROFESIONALES.  FAMILIA  PROFESIONAL DE  ACTIVIDADES FÍSICAS  Y  DEPORTIVAS.  FORMACIÓN 
PROFESIONAL MODULAR.

TEMA 31. RESOLUCIÓN DE LITIGIOS DEPORTIVOS. TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE. 
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ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL DEPORTE: ÁMBITO ANDALUZ

TEMA 32. MARCO COMPETENCIAL EN MATERIA DE DEPORTE. ESTRUCTURA Y ORGANIZACIÓN DEL 
DEPORTE  EN  ANDALUCÍA.  CONSEJERÍA  COMPETENTE  EN  MATERIA  DE  DEPORTE:  ÓRGANOS 
DIRECTIVOS Y ÓRGANOS ADSCRITOS.

TEMA 33. EL MARCO JURÍDICO DEL DEPORTE EN ANDALUCÍA. LEY DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA: 
DISPOSICIONES  GENERALES  Y  ADMINISTRACIÓN  Y  ORGANIZACIÓN  DEL  DEPORTE.  DEPORTE 
INCLUSIVO. DEPORTE ADAPTADO.

TEMA 34.  AGENTES DEL DEPORTE EN ANDALUCÍA.  PROTECCIÓN DE LA PERSONA DEPORTISTA. 
ASISTENCIA SANITARIA. PROTECCIÓN DE LA SALUD. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

TEMA 35. CLASIFICACIÓN DEL DEPORTE EN ANDALUCÍA. DEPORTE DE COMPETICIÓN. DEPORTE DE 
OCIO.  DEPORTE  AUTÓCTONO.  COMPETICIONES  DEPORTIVAS  EN  ANDALUCÍA:  CONCEPTO, 
CLASIFICACIÓN, CARACTERÍSTICAS Y NORMATIVA DE APLICACIÓN.

TEMA 36. ENTIDADES DEPORTIVAS ANDALUZAS. REGISTRO ANDALUZ DE ENTIDADES DEPORTIVAS. 
NORMATIVA REGULADORA.

TEMA 37. FEDERACIONES DEPORTIVAS ANDALUZAS. ESTRUCTURA, COMPETENCIAS, FUNCIONES, 
RÉGIMEN ELECTORAL Y CÓDIGO DE BUEN GOBIERNO. MODALIDADES, ESPECIALIDADES Y PRUEBAS 
DEPORTIVAS.

TEMA  38.  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  EN  ANDALUCÍA.  PLAN  DIRECTOR  DE  INSTALACIONES  Y 
EQUIPAMIENTOS DEPORTIVOS DE ANDALUCÍA (PDIEDA). RED DE SENDEROS DE ANDALUCÍA.

TEMA 39. FOMENTO, FORMACIÓN, EMPLEO E INNOVACIÓN EN EL DEPORTE EN EL ÁMBITO ANDALUZ.

TEMA  40.  DOPAJE  DEPORTIVO.  COMISIÓN  ANDALUZA  ANTIDOPAJE.  VIOLENCIA,  RACISMO, 
XENOFOBIA E INTOLERANCIA EN EL DEPORTE. DEPORTE Y MUJER: INICIATIVAS PARA LA IGUALDAD 
REAL Y EFECTIVA DE MUJERES Y HOMBRES.

TEMA  41.  SOLUCIÓN  DE  LITIGIOS  DEPORTIVOS.  TRIBUNAL  ADMINISTRATIVO  DEL  DEPORTE  DE 
ANDALUCÍA.

TEMA  42.  LA  INSPECCIÓN  DE  DEPORTE  EN  ANDALUCÍA.  PLAN  GENERAL  DE  INSPECCIÓN 
PROGRAMADA: OBJETIVOS GENERALES Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN.

TEMA  43.  DEPORTE DE RENDIMIENTO  DE  ANDALUCÍA.  ESTAMENTOS Y  NIVELES.  ACCESO A  LA 
CONDICIÓN DE DEPORTE DE RENDIMIENTO DE ANDALUCÍA. NORMATIVA DE DESARROLLO.

TEMA 44. BECAS Y AYUDAS A DEPORTISTAS Y/O TÉCNICOS/AS EN EL ÁMBITO ANDALUZ. AYUDAS AL 
DEPORTE OLÍMPICO/PARALÍMPICO Y NO OLÍMPICO/NO PARALÍMPICO EN ANDALUCÍA.

TEMA  45.  CENTROS  DEPORTIVOS  DE  RENDIMIENTO  DE  ANDALUCÍA.  CLASIFICACIÓN  Y 
PROCEDIMIENTOS PARA SU CALIFICACIÓN Y AUTORIZACIÓN.

TEMA  46.  DEPORTE  EN  EDAD  ESCOLAR  DE  ANDALUCÍA.  NORMATIVA  REGULADORA,  PLANES, 
PROGRAMAS,  ÁMBITOS Y  ACTUACIONES.  PROGRAMAS DESARROLLADOS  POR LAS DIFERENTES 
CONSEJERÍAS.

TEMA 47. DEPORTE UNIVERSITARIO DE ÁMBITO ANDALUZ. CONSEJO ANDALUZ DE UNIVERSIDADES. 
CAMPEONATOS  DE  ANDALUCÍA  UNIVERSITARIOS.  PROGRAMAS  Y  COMPETICIONES.  FOMENTO  Y 
APOYO AL DEPORTE UNIVERSITARIO.

TEMA 48. EJERCICIO PROFESIONAL DEL DEPORTE. NORMATIVA REGULADORA.

TEMA 49.  CUALIFICACIONES PROFESIONALES EN ANDALUCÍA.  EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE 
COMPETENCIAS EN ANDALUCÍA.

TEMA  50.  ENSEÑANZAS  DEPORTIVAS  DE  RÉGIMEN  ESPECIAL  EN  ANDALUCÍA.  ENSEÑANZAS 
DEPORTIVAS EN PERIODO TRANSITORIO EN ANDALUCÍA. FORMACIÓN FEDERATIVA NO OFICIAL.

TEMA 51. INSTITUTO ANDALUZ DEL DEPORTE. FORMACIÓN DEPORTIVA. TITULACIONES NÁUTICAS. 
INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E INNOVACIÓN EN LA ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE.

TEMA 52. CENTRO ANDALUZ DE MEDICINA DEL DEPORTE. SERVICIOS ASISTENCIALES. PROTOCOLO 
DE ACCESO A LOS SERVICIOS.

TEMA  53.  SUBVENCIONES  Y  AYUDAS  CONVOCADAS  POR  LA  CONSEJERÍA  COMPETENTE  EN 
MATERIA DE DEPORTE PARA ENTIDADES DEPORTIVAS ANDALUZAS.
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TEMA  54.  SUBVENCIONES  Y  AYUDAS  CONVOCADAS  POR  LA  CONSEJERÍA  COMPETENTE  EN 
MATERIA DE DEPORTE PARA ENTIDADES LOCALES EN EL ÁMBITO ANDALUZ..

ORGANIZACIÓN Y ESTRUCTURA DEL DEPORTE: ÁMBITO LOCAL

TEMA 55. ENTIDADES LOCALES. EL MARCO JURÍDICO DEL DEPORTE EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL. 
ORGANIZACIÓN,  ESTRUCTURA,  COMPETENCIAS Y FUNCIONES PROPIAS RELACIONADAS CON LA 
ACTIVIDAD FÍSICA Y EL DEPORTE EN EL ÁMBITO LOCAL.

TEMA 56. SUBVENCIONES Y AYUDAS CONVOCADAS POR LA DIPUTACIÓN DE HUELVA EN MATERIA 
DE DEPORTE.

ESTRUCTURA TRANSVERSAL DEL DEPORTE

TEMA  57.  POLÍTICAS  PÚBLICAS  EN  MATERIA  DE  DEPORTE.  MODELOS  Y  FORMAS  DE  GESTIÓN 
PÚBLICA  EN  EL  DEPORTE.  GESTIÓN  Y  MANTENIMIENTO  DE  INSTALACIONES  DEPORTIVAS  Y 
SERVICIOS DEPORTIVOS. FINANCIACIÓN PÚBLICA:  TASAS Y PRECIOS PÚBLICOS. CALIDAD EN LA 
GESTIÓN DEPORTIVA: NORMATIVA, PRÁCTICAS, CERTIFICACIONES Y DISTINCIONES.

TEMA  58.  PLANIFICACIÓN  ESTRATÉGICA  Y  PROCESO  DE  DIRECCIÓN  EN LAS  ORGANIZACIONES 
DEPORTIVAS. DIRECCIÓN DE EQUIPOS. HABILIDADES SOCIALES Y EMOCIONALES EN LA GESTIÓN 
DEPORTIVA. DISEÑO DE PROYECTOS DEPORTIVOS. ÉTICA EN LA GESTIÓN DEPORTIVA. MODELOS 
DE ORGANIZACIÓN DEL DEPORTE. ANÁLISIS DE ORGANIZACIONES DEPORTIVAS. EL CONTROL Y LA 
EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN.

TEMA 59. MARKETING Y PATROCINIO DEPORTIVO. DESARROLLO DE ESTRATEGIAS. CONCEPTO Y 
TIPOS DE PATROCINIO.

TEMA  60.  ORGANIZACIÓN  DE  EVENTOS:  SISTEMAS  Y  MODELOS  DE  ORGANIZACIÓN.  PERMISOS, 
AUTORIZACIONES,  LEY  DE  ESPECTÁCULOS  PÚBLICOS  Y  NORMATIVA  DE  DESARROLLO  EN  EL 
ÁMBITO ANDALUZ. EVALUACIÓN, IMPACTOS, INCIDENCIA Y RETORNOS DE EVENTOS DEPORTIVOS.

TEMA 61. VOLUNTARIADO DEPORTIVO: CONCEPTO, DERECHOS, DEBERES Y LÍMITES A LA ACCIÓN 
VOLUNTARIA. ENTIDADES DE VOLUNTARIADO.

TEMA  62.  ACTIVIDAD  FÍSICA  Y  SALUD.  IDENTIFICACIÓN  Y  PREVENCIÓN  DE  RIESGOS  EN  LA 
ACTIVIDAD  FÍSICA  Y  EL  DEPORTE.  ACTIVIDAD  FÍSICA  PARA  MAYORES  Y  PERSONAS  CON 
NECESIDADES ESPECIALES.  DEPORTE Y CALIDAD DE VIDA.  ESTRATEGIAS DE ACERCAMIENTO Y 
CREACIÓN DE HÁBITOS DE VIDA SALUDABLES EN LA POBLACIÓN.

TEMA 63. ACTIVIDAD FÍSICA Y NUTRICIÓN. FUNDAMENTOS DE LA ALIMENTACIÓN Y NUTRICIÓN EN EL 
DEPORTE. INFLUENCIA DE LA NUTRICIÓN EN LA SALUD Y EN LA CAPACIDAD DE RENDIMIENTO. LA 
AYUDA ERGOGÉNICA AL DEPORTISTA.

TEMA  64.  ENTRENAMIENTO  DEPORTIVO.  PRINCIPIOS  GENERALES  DEL  ENTRENAMIENTO. 
PLANIFICACIÓN Y METODOLOGÍA DEL ENTRENAMIENTO DEPORTIVO.

TEMA 65. TALENTOS DEPORTIVOS. ETAPAS. LA TECNIFICACIÓN DEPORTIVA. LA ESPECIALIZACIÓN 
DEPORTIVA TEMPRANA.

TEMA 66. ANTROPOMETRÍA Y FISIOLOGÍA. TESTS DE VALORACIÓN. APLICACIÓN AL DEPORTE DE 
RENDIMIENTO.  SEGUIMIENTO,  CONTROL  Y  ANÁLISIS  DE  LOS  RESULTADOS  DEPORTIVOS  EN EL 
DEPORTE DE RENDIMIENTO.

TEMA  67.  BIG  DATA  EN  EL  DEPORTE.  CAPTURA,  ALMACENAMIENTO,  ANÁLISIS  DE  LOS  DATOS. 
APLICACIONES. ESTADÍSTICA DESCRIPTIVA Y ESTADÍSTICA INFERENCIAL APLICADA AL DEPORTE. 
SISTEMAS COMPLEJOS EN EL DEPORTE.

TEMA 68. PSICOLOGÍA EN EL DEPORTE. ÁREAS DE ESPECIALIZACIÓN. EL COACHING DEPORTIVO. 
LOS RECURSOS HUMANOS EN LAS ORGANIZACIONES DEPORTIVAS. LIDERAZGO.

TEMA  69.  PERSPECTIVA  SOCIOLÓGICA  DEL  DEPORTE.  DEPORTE  COMO  FENÓMENO  SOCIAL  Y 
CULTURAL. HÁBITOS Y TASA DE PRÁCTICA DEPORTIVA. DEPORTE Y ESTRATIFICACIÓN SOCIAL. EL 
DEPORTE Y COLECTIVOS EN RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL.  ÉXITO DEPORTIVO COMO VALOR 
SOCIAL. PROBLEMAS ASOCIADOS AL DEPORTE DE ALTA COMPETICIÓN. LA RESOCIALIZACIÓN DE 
LOS DEPORTISTAS DE ÉLITE.

TEMA 70. DEPORTE Y TURISMO. TURISMO ACTIVO. REGULACIÓN DE ACTIVIDADES EN EL MEDIO 
NATURAL. IMPACTO MEDIOAMBIENTAL. DESARROLLO Y DINAMIZACIÓN DEL ENTORNO A TRAVÉS DE 
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ACTIVIDADES FÍSICO-DEPORTIVAS.

TEMA 71. FUTURO Y TENDENCIAS ACTUALES EN EL ÁMBITO DE LAS CIENCIAS DE LA ACTIVIDAD 
FÍSICA  Y  EL  DEPORTE.  APLICACIÓN  DE  LAS  NUEVAS  TECNOLOGÍAS.  PRÁCTICAS  DEPORTIVAS 
EMERGENTES.

TEMA  72.  LA  CORPORACIÓN  PROVINCIAL  EN  LA  DIPUTACIÓN  DE  HUELVA.  SU  ORGANIZACIÓN  Y 
FUNCIONAMIENTO.

 

BIBLIOGRAFÍA.

- Nutrición Deportiva. Desde la Fisiología a la Práctica. M. González-Gross. Ed Panamericana. 2021

- Alimentación Evolutiva Para Deportistas. Curro Clavero Valdivieso. Ed Curro Clavero Valdivieso. 2023.

- Periodización Del Entrenamiento Deportivo. Tudor O. Bompa. Ed Paidotribo. 2015.

- Entrenamiento De Alto Rendimiento Aplicado A Los Deportes. David Joyce & daniel Lewindon. Ed Tutor. 2023.

- Nuevas Tendencias en el Desarrollo del Talento Deportivo. Victor Ros. Documenta Universitaria. 2021.

- SELECCIÓN Y ORIENTACIÓN DE TALENTOS DEPORTIVOS. JAIME HUMBERTO LEIVA DEANTONIO. Ed.  
Kinesis. 2013

- Fisiología del Ejercicio. J. López Chicharro, A. Fernández Vaquero. Ed Panamericana. 

- Fisiología del Deporte y el Ejercicio. R. Mora, J.L. García Pallarés, J.F. Ortega. Ed panamericana. 2021.

-  Fundamentos  de  Psicología  del  Deporte.  Eva  María  León  Zarceño,  Enrique  J.  Garcés  de  los  fayos.  ed  
Panamericana. 2024

- Psicología del Deporte de alto rendimiento. José María Buceta Fernández. Ed Dykinson. 2021.

-Psicologia de la actividad fisica y del deporte. Joaquín Dosil. Ed McGraw-Hill. 2008

- Sociología del deporte. Manuel García Ferrando y otros. Alianza Editorial. 2017.

- Retos actuales y futuros de la Actividad Física y Deporte. Concepción Ros Ros. Wanceulen. 2024

- Cualquier manual de editoriales relacionadas con las materias relacionadas con el temario.

- Toda la normativa vigente de aplicación.

- Páginas Webs de aquellos Organismos y/o Administraciones relacionados con el contenido del temario.

 

7- BASES ESPECÍFICAS DEL PROCESO SELECTIVO DE TRABAJADOR/A SOCIAL

Plaza: TRABAJADOR/A SOCIAL (Personal Funcionario)

Número de plazas: 6.

O.E.P.: 2022 – 4 plazas -Turno Libre.

O.E.P.: 2023 – 1 plaza -Turno Libre.

O.E.P.: 2024 – 1 plaza -Turno Libre.

Perteneciente a:

Escala: Administración Especial

Subescala: Técnica

Clase: Técnica Media

Grupo: A- Subgrupo A2

Sistema de selección: Concurso-Oposición

Titulación exigida: Estar en posesión del Título Universitario de Diplomado/a o Graduado/a en Trabajo Social o 
tener cumplidas las condiciones para obtenerlo en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. 

Otros requisitos: 

- Carecer de Antecedentes por Delitos de Naturaleza Sexual. Este requisito se acreditará mediante el certificado al 
efecto expedido por el Ministerio de Justicia.
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